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Red Mundial de Ciudades del Aprendizaje de la UNESCO (GNLC) 
Convocatoria de solicitudes para acoger la quinta Conferencia Internacional 

sobre Ciudades del Aprendizaje en 2021 
Periodo de solicitud: 15 de julio de 2020 a 15 de octubre de 2020 

 

1. Antecedentes 
La quinta Conferencia Internacional sobre Ciudades del Aprendizaje (ICLC, por sus siglas en 

inglés) se celebrará en el otoño de 2021. Con el título provisional de «Educación sanitaria 

mundial y respuesta ante situaciones de emergencia», esta conferencia proporcionará una 

plataforma para compartir buenas prácticas en la creación de ciudades del aprendizaje, hacer 

un balance de los progresos de la Red Mundial de Ciudades del Aprendizaje de la UNESCO 

(GNLC, por sus siglas en inglés) y sus grupos temáticos, y promover un enfoque integral de 

las ciudades del aprendizaje para lograr el aprendizaje a lo largo de toda la vida y los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS) a nivel local.  

La UNESCO invita a las ciudades miembro de la red a que presenten sus solicitudes para 

acoger la ICLC en el otoño de 2021, dirigiéndose al equipo de coordinación de la GNLC de la 

UNESCO, en la siguiente dirección: learningcities@unesco.org, hasta el 15 de octubre de 

2020 como fecha límite. 

 

2. ¿Cuáles son los requisitos para ser una ciudad anfitriona?  

 

La ciudad anfitriona se encargará de proporcionar, a cuenta propia, la protección policial y la 

seguridad necesarias para el buen funcionamiento de todas las reuniones previas a las 

sesiones, las reuniones y sesiones de las principales conferencias, y cualquier otra reunión 

relacionada con el evento, garantizando un ambiente tranquilo y sereno, y sin interferencias 

de ningún tipo.  

Para poder ser consideradas como anfitrionas de la conferencia, las ciudades miembro de la 

GNLC deben ser capaces de cumplir con los siguientes requisitos: 

• organizar el transporte de ida y vuelta a los hoteles a la llegada y salida de los 

participantes; 
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• organizar el protocolo correcto con respecto a las personas de alto nivel (VIP): 

recogida separada e individualizada y puesta a disposición de una sala VIP 

separada; 

• proporcionar alojamiento en hoteles de alta categoría para aproximadamente 650 

participantes y transporte hacia y desde el lugar de la conferencia;  

• sufragar el alojamiento de al menos 150 de esos participantes; cubrir 

económicamente los billetes de avión de al menos 50 participantes;  

• sufragar el alojamiento de la Secretaría de la UNESCO que asista a la 

conferencia; 

• organizar un cóctel/recepción para los participantes de la conferencia y organizar y 

costear las comidas (es decir, el desayuno, el almuerzo y la cena) y las bebidas 

durante la conferencia para aproximadamente 650 participantes;  

• organizar una programación sociocultural; 

• preparar y encargarse de la ceremonia del Galardón para la Ciudad del 

Aprendizaje 2021 (aproximadamente 80 participantes) el día anterior a la 

conferencia, incluyendo un cóctel de recepción; 

• reservar espacios e instalaciones adecuados para las sesiones de la conferencia, 

que estén equipados con todas las facilidades técnicas necesarias; incluyendo 

entre otras, las siguientes estancias:  

o una gran sala de conferencias (con capacidad para 650 participantes); 

o por lo menos cinco salas más pequeñas adecuadas para un máximo de 

150 participantes cada una, que se utilizarán durante las sesiones 

temáticas; 

o varias salas de reuniones y conferencias más pequeñas (incluyendo el 

equipo técnico) necesarias para la organización y gestión de la conferencia, 

para la prensa, para los alcaldes, para reuniones individuales, etc.   

• proporcionar servicios de interpretación en español, francés e inglés, incluyendo 

cabinas de interpretación para los tres idiomas para todas las sesiones plenarias, 

temáticas y grupales, según el protocolo de la UNESCO y de acuerdo con las 

normas internacionales; si se desea, también se debería facilitar un servicio de 

interpretación al idioma nacional; 

• cubrir económicamente los gastos de todo el equipo técnico y audiovisual 

vinculado a la conferencia; 

• ofrecer servicios de medios de comunicación y un equipo de comunicaciones;  
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• crear y mantener el sitio web de la conferencia, con el fin de llevar un control claro 

de la inscripción de los participantes en la misma;  

• enviar a un funcionario en comisión de servicio al Instituto de la UNESCO para el 

Aprendizaje a lo Largo de Toda la Vida, en Hamburgo (Alemania), para que trabaje 

durante cuatro meses en los preparativos de la conferencia.  

Tenga en cuenta que estos requisitos no son taxativos y tienen por objeto dar una primera 

visión de las responsabilidades que conlleva la celebración de la quinta ICLC. Los arreglos 

finales se incluirán en un acuerdo sede que firmarán las partes interesadas.  

Tenga en consideración que la agenda de la conferencia será elaborada por la GNLC de la 

UNESCO previa consulta con las autoridades de la ciudad anfitriona. Los principales oradores 

y ponentes de la conferencia también serán seleccionados por la GNLC de la UNESCO previa 

consulta con las autoridades de la ciudad anfitriona. 

Las solicitudes serán evaluadas en base a los siguientes criterios:   

• Presupuesto general y compromiso con la iniciativa de las ciudades del 

aprendizaje;  

• lugares y necesidades logísticas; 

• alojamiento y restauración;  

• accesibilidad y transporte local. 

 

3. ¿Cuándo pueden las ciudades presentar sus solicitudes?  

Las solicitudes, aprobadas por el/la alcalde/sa, deberán ser recibidas por el Equipo de 

Coordinación de la GNLC de la UNESCO (con copia a la Comisión Nacional de 

Cooperación con la UNESCO) el 15 de octubre de 2020 como fecha límite. La ciudad 

anfitriona seleccionada se anunciará el 30 de noviembre de 2020. Las solicitudes 

serán evaluadas por la Secretaría de la Red Mundial de Ciudades del Aprendizaje de 

la UNESCO. A la hora de evaluar las solicitudes, la UNESCO procura que la 

celebración de la conferencia se realice de forma rotativa entre las diferentes regiones 

de la UNESCO en el mundo. 

4. Conferencias anteriores de la GNLC de la UNESCO 
 

• 2013: «Aprendizaje a lo largo de toda la vida para todos: inclusión, prosperidad y 

sostenibilidad en las ciudades», Beijing, China. La conferencia abrió el discurso 

https://uil.unesco.org/es/aprendizaje-lo-largo-vida/ciudades-aprendizaje/informe-conferencia-conferencia-international-sobre
https://uil.unesco.org/es/aprendizaje-lo-largo-vida/ciudades-aprendizaje/informe-conferencia-conferencia-international-sobre
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mundial en torno a las ciudades del aprendizaje y definió el concepto de la UNESCO 

de una ciudad del aprendizaje. 

• 2015: «Ciudades del Aprendizaje Sostenibles», Ciudad de México, México. En la 

conferencia se presentó la publicación de Directrices sobre la Creación de Ciudades 

del Aprendizaje y se definió el papel de las ciudades del aprendizaje en el logro del 

desarrollo sostenible.  

• 2017: «Objetivos globales, acciones locales: Hacia la educación y el aprendizaje a lo 

largo de toda la vida para todos», Cork, Irlanda.  El evento se centró en la 

implementación del aprendizaje a lo largo de toda la vida para apoyar la consecución 

de los ODS para 2030. 

• 2019: «Inclusión – Un principio para el aprendizaje a lo largo de toda la vida y las 

ciudades sostenibles» Medellín, Colombia. Alrededor de 650 participantes, entre los 

que se encontraban 50 alcaldes, así como representantes gubernamentales y 

expertos de todas las regiones del mundo de la UNESCO, se reunieron para compartir 

nuevas iniciativas con el fin de promover la inclusión en las ciudades del aprendizaje.  

 
 

Instituto de la UNESCO para el Aprendizaje a lo Largo de Toda la Vida  
Equipo de Coordinación de la Red Mundial de Ciudades del Aprendizaje de la 

UNESCO 
Feldbrunnenstrasse 58, 20148 Hamburgo, Alemania 
Tel: +49 (0)40 44 80 41 64 Fax: +49 (0)40 410 77 23 

Correo electrónico: learningcities@unesco.org  
Website: http://uil.unesco.org/learning-cities  

 

https://uil.unesco.org/es/aprendizaje-lo-largo-vida/ciudades-aprendizaje/recien-se-publico-informe-sobre-2da-conferencia
https://uil.unesco.org/es/aprendizaje-lo-largo-vida/ciudades-aprendizaje/llamado-accion-cork-las-ciudades-del-aprendizaje
https://uil.unesco.org/es/aprendizaje-lo-largo-vida/ciudades-aprendizaje/llamado-accion-cork-las-ciudades-del-aprendizaje
https://uil.unesco.org/es/aprendizaje-lo-largo-vida/ciudades-aprendizaje/cuarta-conferencia-internacional-sobre-ciudades-del
https://uil.unesco.org/es/aprendizaje-lo-largo-vida/ciudades-aprendizaje/cuarta-conferencia-internacional-sobre-ciudades-del
mailto:learningcities@unesco.org
http://uil.unesco.org/learning-cities
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